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DOCUMENTO S/4347

Telegrama, del 23 de junio de 1960, dirigida al Secretario General por el
Pl'esidente del Gobierno Federal de MaIí

[Texto original en francésJ
[23 de junio de 1960J

1. La Federación de Malí, que logró la plena y completa independencia el
20 de junio de 1960, desea asumir todas las nuevas responsabilidades que le
incumben en el plano internacional y aportar su contribución a las actividades
de la comllOidad de las Naciones Unidas.

2. El Gobierno de la Federación de Malí ha decidido, pues, solicitar sin
demora la admisión de la Federación de Malí como Estado Miembro de las
Naciones Unidas. En consecuencia, tengo el honor de rogarle, en nombre de mi
Gobierno, que tenga a bien presentar, de conformidad con el Artículo 4 de la
Carta de las Naciones Unidas, la candidatura de la Federación de Malí en las
deliberaciones del Consejo de Seguridad con miras a obtener la recomendación
necesaria para su inclusión en el programa del próximo período de sesiones de
la Asamblea General.

Por la presente, el Gobierno de la Federación de Malí declara que acepta
las obligaciones que impone la Carta de las Naciones Unidas y que está capaci
tado para cumplirlas. Se compromete solemnemente a atenerse a ellas con toda
lealtad y conciencia.

(Firmado) Modibo KEITA

Presidente del Gobierno Federal de Malí

DOCUMENTO S/4348

Carta, del 23 de junio de 1960, dirigida al Presidente del Consejo de
Segnridad por el representante de Francia

[Texto original en francés]
[23 de junio de 1960]

1. Por telegrama de fecha 23 de junio de 1960, distribuido el 23 de junio
de 1960 como documento del Consejo de Seguridad, con la signatura S/4347,
el Presidente del Gobierno Federal de Malí, Sr. Modibo Keita, solicitó al Secre
tario General de las Naciones Unidas la admisión de la Federación de Malí como
Estado Miembro de las Naciones Unidas.

2. La independencia de la Federación de Malí fue proclamada el 20 de
junio de 1960. Este Estado cumple todos los requisitos para ser Miembro de
la Organización.

3. En consecuencia, tengo el honor de rogarle que tenga a bien convocar
al Consejo de Seguridad, de conformidad con el deseo expresado por el Presi
dente del Gobierno Federal de Malí y en cumplimiento del Artículo 4 de la
Carta, con miras a recomendar la adm.isión del Estado de Malí como Miembro
de las Naciones Unidas.

(Firmado) Armand BÉRARD

Representante Permanente de Francia
ante las Naciones Unidas

DOCUMENTO S/4349

Resolución aprobada por el Consejo de Seguridad en su 868a. sesión,
celebrada el 23 de junio de 1960, relativa al caso de Adolf Eichmann

[Texto original en español e inglésJ
[24 de junio de 1960J

El Co~ejo de Seguridad,

Habiendo examinado la denuncia de la violación de soberanía de la Repú
blica Argentina resultante del traslado de Adolfo Eichmann al territorio de
Israel,
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